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Visto que la Secretaría de Salid solicito el traslado de agentes que prestan 

servicio en áreas de su competencia, a efectos de reorganizar la prestación de servicios a la Co-

munidad, y 

CONSIb ERA NbO: 

Que en virtud o lo expresado, debe emitirse lo norma administrativa que 

cumplimente dicho disposición, 

lo 	 Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

bEETA 

Artculo 1°. -  Autorízase a partir del día 1° de Julio de 2007, €1 traslado de prestación de ser-

vicio del agente que a continuación se detalla, a lo dependencia y con lo función que 

se especifico, quien desempeña tareas en el área de lo Secretaría de Salud que se menciona: 
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20626/0 MULLER DIEGO SANTIAGO 	1 	1-06-01-637 1 1-06-01-646 64 Practicante Mayor 

Articulo 20. - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Ha-

cienda y de Salid.- 

Artículo 3°. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de becretos y 

Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la misma co-

muníquese a los Dependencias en relación funcional. Torne conocimiento Dirección General de Per-

sonal, Dirección Contaduría General y archívese.- 
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